
Comisión intersecretarial para 

prevenir, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de trata de 

personas. 

La Comisión es la instancia encargada de definir y 

coordinar la implementación de una Política de 

Estado en materia de Trata de Personas. 

Autor 
Secretaría de Gobernación 

Fecha de publicación 
20 de abril de 2016 

La Comisión Intersecretarial es la instancia encargada de definir y 

coordinar la implementación de una Política de Estado en materia de 

Trata de Personas, y demás objetos previstos en la Ley General para 

Prevenir Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos (Artículo 84). 

Tiene como atribución el impulsar y coordinar en toda la República la 

vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar los delitos objeto 

de la Ley en la materia; inspeccionar y vigilar los programas, acciones y 

tareas implementadas en este ámbito y evaluar, rendir cuentas y 



transparentar sus acciones sin perjuicio de las atribuciones que en dichas 

materias correspondan a otras instancias (Artículo 84). 

La Comisión, tiene las siguientes facultades y competencias (Artículo 88): 

 Proponer su Reglamento Interno; 
 Elaborar el proyecto de Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, que contendrá la 
política del Estado Mexicano en relación a estos delitos. Este Programa 
deberá incluir las estrategias y políticas del Estado Mexicano de 
prevención, protección y asistencia, y persecución. Deberá contener, 
también, políticas generales y focalizadas en materia de prevención, 
investigación, persecución y sanción, así como de protección, asistencia 
y resocialización de víctimas, ofendidos y testigos; 

 Establecer las bases para la coordinación nacional entre los tres poderes 
y órdenes de gobierno, organismos oficiales de defensa de los derechos 
humanos, organizaciones de la sociedad civil, organismos e instancias 
internacionales e instituciones académicas, en el diseño y la aplicación 
del Programa Nacional; 

 Adoptar políticas y programas que incluyan la cooperación de 
organizaciones civiles, a fin de: 

o Elaborar el Programa Nacional; 
o Establecer lineamientos de coordinación para la aplicación del Programa; 
o Facilitar la cooperación con otros países, principalmente aquellos que 

reporten el mayor número de víctimas extranjeras y los identificados 
como de tránsito o destino de las víctimas mexicanas, y 

o Coordinar la recopilación y el intercambio de datos de los delitos 
previstos en esta Ley, respetando la confidencialidad de las víctimas. 

 Desarrollar campañas de prevención y educación, así como programas 
de desarrollo local que permitan prevenir los delitos en materia de trata 
de personas; 

 Impulsar, promover y suscribir convenios de colaboración 
interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación: 

o Con los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, en 
materia de diseño y operación de programas de asistencia inmediata a 
las víctimas de trata interna y demás delitos previstos en esta Ley en 
materia de seguridad, tránsito o destino, con el propósito de atenderlas o 
asistirlas en su regreso a su lugar de origen, así como para la detección 



de víctimas y posibles víctimas y para implementar medidas que impidan 
la operación de lugares que promuevan el delito de trata de personas, 
que afecten especialmente a mujeres, niñas, niños y adolescentes; 

o Interinstitucionales entre dependencias del gobierno federal, en materia 
de seguridad, internación, tránsito o destino de las víctimas extranjeras o 
mexicanas en el extranjero, con el propósito de protegerlas, orientarlas, 
asistirlas en su regreso a su lugar de origen o en su repatriación 
voluntaria; así como para prevenir los delitos objeto de esta Ley en todo 
el territorio nacional y perseguir y sancionar a quienes intervengan en su 
comisión. 

 Los convenios de colaboración interinstitucional y acuerdos deberán 
ajustarse, en lo conducente, a las bases previas en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General de 
Migración. Estos convenios y acuerdos podrán suscribirse con 
organizaciones de la sociedad civil y la academia, con los siguientes 
fines: 

o Informar y capacitar con perspectiva de género, de derechos humanos y 
conforme al interés superior de la niñez, sobre los conceptos 
fundamentales y las implicaciones de los delitos previstos en esta Ley y 
de los instrumentos internacionales relacionados con la materia al 
personal de la administración pública federal relacionado con este 
fenómeno delictivo; 

o Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias 
entre organismos e instituciones a nivel nacional e internacional, 
incluyendo organizaciones de la sociedad civil vinculadas con la 
protección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 

o Informar a la población acerca de los riesgos e implicaciones de los 
delitos previstos en esta Ley, los mecanismos para prevenir su comisión 
o revictimización, así como de las diversas modalidades de sometimiento 
para cometerlos; 

o Informar y advertir al personal de empresas de todos los sectores 
susceptibles de ser medios para la comisión de estos delitos, acerca de 
la responsabilidad en que pueden incurrir en caso de facilitar o no 
impedir las conductas inherentes a ellos, así como orientarlos en la 
prevención. 

 Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la 
Conferencia Nacional de Procuradores y demás instituciones y 
organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la incidencia 
delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley, con la finalidad 
de publicarlos periódicamente. Dicha información deberá contener de 
manera desagregada: 



o El número de víctimas, su sexo, estado civil, edad, nacionalidad o lugar 
de origen, forma de reclutamiento, modalidad de victimización, lugares de 
destino y, en su caso, calidad migratoria, cuando proceda; 

o Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de transportación 
que utilizan las personas y organizaciones delictivas que cometen los 
delitos previstos en esta Ley, y 

o Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado con las 
víctimas de los delitos previstos en esta Ley. 

 Diseñar políticas adecuadas y seguras para la repatriación de víctimas 
de los delitos objeto de esta Ley; 

 Promover acuerdos con asociaciones, fundaciones y demás organismos 
no gubernamentales que tengan como objetivo prevenir y combatir los 
delitos objeto de esta Ley y proteger a las víctimas, con el fin de poner en 
marcha proyectos estratégicos dirigidos a alcanzar los objetivos de la 
presente Ley; 

 Establecer programas de asistencia y apoyo para la reunificación familiar 
y social de las víctimas del delito objeto de esta Ley;Realizar campañas 
para promover la denuncia de los delitos objeto de esta Ley y lograr la 
detección, persecución y desarticulación de las redes delictivas de los 
delitos previsto en esta Ley; 

 Desarrollar programas educativos sobre los riesgos en el uso de internet 
y redes sociales; 

 Desarrollar programas para la protección de datos personales y control 
de la información personal, que incluya distintas formas de operación 
para el reclutamiento, modos y formas de intervención de cuentas, y 
restricciones de envío de fotografías personales e íntimas; 

 En coordinación con la Secretaría, monitorear y vigilar de manera 
permanente que los anuncios clasificados que se publiquen por cualquier 
medio, conforme a los lineamientos que emitirá para este efecto. 

Así mismo, la Comisión deberá diseñar y supervisar el funcionamiento de 

modelos únicos de asistencia y protección para las víctimas, posibles 

víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de la Ley, mismos que 

serán desarrollados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, que deberán comprender como mínimo (Artículo 90): 



 Orientación jurídica, incluida la migratoria, asistencia social, educativa y 
laboral a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley. En el caso de 
que las víctimas pertenezcan a algún pueblo o comunidad indígena o 
hablen un idioma diferente al español, se les designará un traductor que 
les asistirá en todo momento. 

 Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica, psiquiátrica, aparatos 
ortopédicos y prótesis a las víctimas de los delitos objeto de esta Ley, 
hasta su total recuperación; 

 Oportunidades de empleo, educación y capacitación para el trabajo a las 
víctimas del delito a través de su integración en programas sociales. En 
aquellos casos en que el o los sujetos activos de los delitos formen parte 
de la delincuencia organizada, se deberán diseñar programas especiales 
que no pongan en riesgo su vida, su seguridad y su integridad, 
incluyendo el cambio de identidad y su reubicación. 

 Construcción de albergues, refugios y casas de medio camino 
especializados para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
previstos en esta Ley, donde se garantice un alojamiento digno por el 
tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, psicológica, 
social, alimentación y cuidados atendiendo a sus necesidades y a su 
evolución; 

 Garantizar que la estancia en los refugios, albergues, y casas de medio 
camino o en cualquier otra instalación diseñada para la asistencia y 
protección de las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley sea 
de carácter voluntario y cuenten con medios para poder comunicarse, 
siempre y cuando el o los sujetos activos del delito no se presuman 
integrantes de la delincuencia organizada y estas medidas pongan en 
peligro su vida, su integridad y su seguridad y las de las demás víctimas 
con las que comparta las medidas de protección y asistencia; 

 Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge a víctimas 
nacionales o extranjeras, en centros preventivos, penitenciarios o 
estaciones migratorias, ni lugares habilitados para ese efecto; 

 Garantizar protección frente a posibles represalias, intimidaciones, 
agresiones o venganzas de los responsables del delito o de quienes 
estén ligados con ellos a: 

o Las víctimas; 
o Los familiares o personas que se encuentren unidas a la víctima por 

lazos de amistad o de estima; 
o Los testigos y personas que aporten información relativa al delito o que 

colaboren de alguna otra forma con las autoridades responsables de la 
investigación, así como a sus familias; 



o A los miembros de la sociedad civil o de organizaciones no 
gubernamentales que se encuentran brindando apoyo a la víctima, sus 
familiares o testigos. 

 Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo 
menos, protección física, adjudicación a cargo de la Procuraduría de un 
nuevo lugar de residencia, cambio de identidad, ayuda en la obtención de 
empleo, así como aquellas medidas humanitarias que propicien la 
unificación familiar, también a cargo de la Procuraduría. 

A fin de llevar a cabo las medidas de protección antes citadas, podrá 

hacerse uso de los recursos del Fondo, sujetándose a las disposiciones 

aplicables. La Comisión fomentará acciones tendientes a fortalecer la 

solidaridad y prevención social del delito conforme a los siguientes 

criterios (Artículo 91): 

 Sensibilizar a la población, sobre el delito de trata de personas y demás 
delitos previstos en esta Ley, los riesgos, causas, consecuencias, los 
fines y medidas de protección, así como los derechos de las víctimas y 
posibles víctimas; 

 Desarrollar estrategias y programas dirigidos a desalentar la demanda 
que provoca la trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley; 

 Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados por 
los responsables de los delitos previsto en esta Ley para captar o reclutar 
a las víctimas; 

 Informar sobre las consecuencias y daños que sufren las víctimas de la 
trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley, tales como 
daños físicos, psicológicos, adicciones, peligros de contagio de 
infecciones de transmisión sexual, entre otros; 

 Establecer medidas destinadas a proteger los derechos y la identidad de 
las víctimas por parte de los medios de comunicación, para que en caso 
de no respetar sus derechos, incurran en responsabilidad. Se exceptúa 
cuando la información sea en torno a los sujetos activos y las 
consecuencias de este delito, de forma comprometida para su 
prevención y no su promoción y fomento. 

 


